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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. 
AYUNTAMIENTO CX)NSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA 
DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO 
LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓN, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; 
Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. CESAR RAUL MEJIA HERNANDEZ, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DEQARAOONES Y O..ÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DEO..ARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CX)NDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

l. OJE DE CX)NFORMIDAD OON EL ARTÍCULO 1 1 5  DE LA OONSTITUOÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA OONSTITUOÓN PO..ÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SCBERANO DE TABASCO, 1 ,  2, 3 
Y 4 DE LA LEY ORGt\NICA DE LOS MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA 
DIVISIÓ'-J. TERRITORIAL Y DE LA ORGA.NIZAOÓN PO..ÍTICA DEL ESTADO, OON PERSONALIDAD JURÍDICA, 
PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS 
FUNOONES PRIMORDIALES EL GCBIERNO DEMOCRÁTICX) DE LA OOMUNIDAD PARA LA PROMOOÓN DEL 
DESARRQ..LOY PARA LA PRESTAOÓN DE LOS SERVIOOS PÚBLIOOS. 

11. OJE LA PRESIDENTA MUNIQPAL ES EL ÓRGA.NO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN 11, 65, FRACCIONES I Y XX, 69 DE LEY ORGt\NICA DE LOS MUNIOPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; Y POR ENDE ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A 
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO QJE PARA EL EJERaao DE sus FUNOONES EJECUTIVAS, 
CUENTA CX)N DEPENDENClAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GCBIERNO, 
ENTRE LAS OJE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓ'-J DE ADMINISTRAOÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO . 7 3  
FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGA.L ar ADO. 

1 1 1 .  QJE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN 111 DE LA LEY ORGt\NICA DE LOS MUNIClPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
ESTABLECE QJE OORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRAOÓN, FIRMAR OONTRATOS PARA LA 
PRESTAOÓN DE SERVIOOS PROFESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN 
AUTORIZADOS PARA LA REALIZAOÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN 
REPRESENTAOÓN DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA QASE DE CX)NTRATOS NECESARIOS PARA LA 
PRESTAOÓN DE SERVIOOS, Y TOJOS AOJELLOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA ADMINISTRAOÓN DEL 
AYUNTAMIENTO, DE OONFORMIDAD CX)N EL ARTÍCULO 1 7 6 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRAOÓN PÚBLICA  DEL MUNIOPIO DE CENTRO. 

IV. QJE OON FEQ-IA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 20 2 1 ,  LA LICENOADA YQ..ANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; 
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCUL065 FRACCIÓ'-J XVI, 7 1  PÁRRAFO 
TERCERO, 73, FRACCIÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGt\NICA DE LOS MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28, 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO; 
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN ;  
EJEROENDO LAS FACULTADES ESTABLEODAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY ORGt\NICA DE LOS 
MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCX) Y 1 7 6 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN 
PÚBLICA DEL MUNIQPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FEQ-IA NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OJE CUENTA OON FACULTADES PARA LA 
SUSCRIPOÓN DEL PRESENTE Ga\JTRA TO. 

V. OJE PARA LOS EFECTOS DE ESTE OONTRATO DE PRESTAOÓN DE SERVIOOS SEÑALA OOMO SU DOMIOLIO 
EL UBICADO EN PASEO TABASCX) 14 01 TABASCO 2000 EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTl30..6.,.. 
TABASCO, C.P. 86035. · � "-  

VI. OJE EL RECURSO OON EL OJE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE OONTRATO, SERÁ A CAROO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO", EN EL EJERO OO FISCAL DEL AÑO 
2022, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1 2 1 0 1 ,  OON  BASE AL NUMERAL 3 . 1 .5  DEL MANUAL DE 
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIODE CENTRO, TABASOO. 

11. DEQARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE: 
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l. ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES R F C .  , EXPEDIDO 
POR LA SEffiET ARÍA DE HAOENDA Y ffiÉDITO PÚBLICO. 

11. a.JENTA CON LA CAPAODAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDIOONES MENOQ\JADOS 
EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ MISMO, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR 
A CABO EL a.JMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

111. MANIFIESTA a.JE SE ENOJENTRA AL CCRRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOONES FISCALES. 
IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA coso SU DOMIOLIO PARTIOJLAR, EL UBICADO EN 

 

111. DEQARAN "LAS PARTES" a.JE: 

l. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS QUE DISPQ\JE EL ARTÍOJLO 64 
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS 
MUNIOPIOS, OBLIGt\NDOSE A LOS TÉRMINOS Y CONDIOQ\JES SEÑALADOS EN EL MISMO; SE RECONOCEN 
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL QUE OSTENTAN Y a.JE ESTÁN DE 
Aa.JERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

11. a.JE SE OBLIGAN A a..JMPLIR LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, ASÍ coao SUS LEYES Y REG..AMENTOS, 
Y DEMÁS DISPOSIOQ\JES LEGALES a.JE RIJAN LA CONTRATAOÓN, EJEOJOÓN Y a..JMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE ACTO JURÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DEQARAOONES SEÑALADAS 
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGJIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOOS 
PROFESIONALES rovlOCABO " B " ,  EN EL/LA D I R E C C I O N  DE: OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 
M U N I C I P A L E S  DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓN 
PÚBLICA MUNIOPAL, ASÍ COMO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA QUINCENAL 
Y ENTREGAR LOS RESULTADOS DE LOS SERVIQOS PACTADOS EN EL CONTRATO, MISMOS QUE DEBERÁ PRESENTAR 
AL SERVIDOR PÚBLICO a.JE DESl(?J\JE. 

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU 
CAPAODAD Y CONOOMIENTOS PARA a..JMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
DURANTE EL TIEMPO Y FORMA a.JE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSIÓN DEL MISMO. 

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTAOÓN DE SERVIOO 
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUOQ\JAL DE CENTRO; EN EL DOMIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
LA CANTIDAD D E $ 8 , 715 . 9 0  (OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS90/100 M . N) ,  ANTES DEL IMPUESTOSOBRE 
LA RENTA. Dla-iA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS QUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

EN RELAOÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR" DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA 
RETENOÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍOJLO 94 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY. 

CUARTA. - "LAS PARTES" CONVIENEN a.JE LA VIC?ENOA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE 
ENERO AL 30 DE J U N IO DE 2022.  

QUINTA. - "LAS PARTES" CONVIENEN a.JE UNA VEZ CONCl.UIDA LA VIC?ENOA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO 
PODRÁ PRORROGA.RSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO 
ENTRE "LAS PARTES". 

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓN 
A LOS SERVIOOS OBJETO DE ESTE Aa.JERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR 

2 de 4 

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que 
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DOCUMENTOS E INFORMES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O JURÍDICAS 00..ECflVAS, SIN TENER EL 
CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO". 

SÉPTIMA. - a.JANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO CONSIDERE NECESARIO, PODRÁ REQUERIR A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECfO DEL DESARROLLO Y AVANCES QUE TENGA.N LOS SERVIOOS 
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINAOO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN 
NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O QUE EXISTA RESOLUOÓN DE UNA AUTORIDAD 
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REQUISITO DE aJE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, COMUNIOJE SU DEOSIÓN POR ESCRITO A EL "EL PRESTADÓR DE SERVICIOS", CON ONCO 
DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

a.JANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PRCX?RAMA Y PROYECfO 
CORRESPONDIENTE DE K005-066; POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL 
AYUNTAMIENTO" EN EL PRCX?RAMA Y PROYECfO CORRESPONDIENTE, POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS 
PARTES Y POR ASÍ CONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO". 

ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADOANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, a.JANDO"EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVIOOS OBJETO DE ESTE 
Aa.JERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓN QUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
CON ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN. 

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE 
LOS TRIBUNALES COMPETENTES O QUE EXISTA RESOLUOÓN DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, 
SIMPLEMENTE CON EL SQO REOJISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NOEFECfÚE OEJEOJTE LOSSERVIOOSEN LA FORMA, TIEMPO 
Y TÉRMINOS CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

POROJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES aJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO 
REQUIERA; EL INa.JMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE a.JALQUIER O...ÁUSULA 
CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO. 

DÉCIMA. - "EL AYUNTAMIENTO" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGA.OÓN ALGUNA DE CARÁCfER LABORAL, A 
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVIC 105" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN CONTRACfUAL QUE 
CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LOS ARTÍa.JLOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVIO O DEL ESTADO 
DE TABASCO, POR LO aJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA 
LOS EFECfOS LEGA.LES. 

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIREOOÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTER\/ENOÓN OÜE LAS LEYES Y 
REC?LAMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO a.JMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" aJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
MANIFIESTAN aJE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGUNO EN EL 
CONSENTIMIENTO QUE PUEDA INVALIDARLO; POR LO TANTO, RENUNOAN A a.JALOUIER AOOÓN QUE SEA DERIVADA 
DELOANTERIOR. � @·  
DÉCIMA TERCERA. - LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE 
CONTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLAOÓN OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO. 

DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓN Y a.JMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 
LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDIOOÓN DE LOS H . TRIBUNALES COMPETENTES DE LA OUDAD DE 
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VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADODETABASCX), RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" AaJALOUIER OTRO FUERO QUE, POR RAZÓN DE SU DOMIOLIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE. 
LEÍDO a.JE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL OONTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGt\L DE ESTE CONTRATO, QUE EN EL OJAL NO EXISTE NINGÚN vioo DE LA VOLUNTAD OOE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS QÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCX) EL 01 DE ENERO DE 2022, ANTE LOS TESTIGOS DE LA CONTRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASOO. 

EL AYUNTAMIENTO" "EL TRABAJADOR" 

M.A. TAVb ARELLANO LASTRA DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN C. CESAR 

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEt'éUMP I ENTO DEL SERVICIO CONTRATADO 
.� 

ARQ ROSO ALBERTO PEREZ NUILA -, DIRECTOR 

��' LIC. E CORROY MORAL SUBDIRORADERECURsoSHUMANOS 

TESTIGOS 

LIC. QAUDl� OLfN_ 1 IDALOO JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

HOJA PROToca..ARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE PRESTAOÓN DE SERVIOOS PROFESIONALES, a.JE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCX), M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓN, A a.JIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y Pffi LA OTRA PARTE EL (LA) C. CESAR RAUL MEJIA HERNANDEZ, A a.JIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022. 
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